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Riohacha, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso entrar a decidir el recurso de apelación interpuesto contra el 

auto proferido el 10 de diciembre de 2021 por el Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Riohacha, dentro del proceso 

del epígrafe, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. No obstante, revisado el expediente, se observa que el 

presente asunto corresponde a un proceso de mínima cuantía, cuya 

pretensión asciende a la suma de $10.687.500, tal como se evidencia en el 

auto que libró mandamiento de pago de fecha 16 de diciembre de 2013 y de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 25 del Código General Del Proceso, 

norma procesal vigente para la fecha de presentación de la demanda. 

 

En ese sentido dicha norma establece: “…Son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”; es decir, 

hasta o que no superen los $23.580.000 para la fecha de presentación de la 

demanda en referencia, al ser $589.500 la suma del salario mínimo legal 

mensual vigente del año 2013. 

 

Ahora bien, en cuanto a la procedencia del recurso de apelación, el actual 

estatuto procesal en su artículo 321 establece que son apelables los autos en 

primera instancia; y, de conformidad con el 17 del Código General del 

Proceso, los jueces civiles municipales conocen en única instancia de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía; y parágrafo del mismo indica que 

cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderá a este el conocimiento de dichos asuntos 

 

En ese orden de ideas, el A-quo no debió conceder el recurso de apelación 

interpuesto en el presente proceso, por conocer el mismo en única instancia al 

ser de mínima cuantía, como claramente lo señala la norma. En 

consecuencia, de conformidad a lo establecido en el inciso 4 del Art. 325 del 

CGP, se declarará inadmisible el recurso de apelación y se ordenará la 

devolución del expediente al juez de primera instancia, por no cumplir con los 

requisitos para la concepción del recurso. 

 

En mérito a lo anteriormente expuesto y de conformidad con el Art. 325 del 

Código General del Proceso, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMÍTASE el recurso de apelación, por las razones expuestas en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 



2. DEVUELVASE al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Riohacha el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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